
 

COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL       
VERSIÓN N° 0023 

 

 
 

 
Ciudad de México, a 11 de septiembre de 2018. 

 
PORFIRIO MUÑOZ LEDO  
Presidente de la Cámara de Diputados 
 
Entrevista  concedida a los medios de 
información, al término de la ceremonia de 
Izamiento de Bandera, en el Palacio Legislativo 
de San Lázaro 

 
PREGUNTA.- Diputado, buen día. Quisiera preguntarle ¿cómo ve este 
acuerdo?, finalmente se acordó esta distribución de la Cámara ya con 
lo que le corresponde como mayoría a Morena respecto a la 
distribución…   
 
RESPUESTA.- Ya he hecho comentarios de eso, la ley permite el 
traspaso con los diputados de una fracción a otra, y ellos están en su 
derecho de hacerlo.    
 
PREGUNTA.- Diputado acerca de que usted ha sido muy puntual en las 
sesiones, ¿ha habido faltantes, ha habido diputados que han faltado a 
las sesiones y qué les va a pasar cuando no vengan?  
 
RESPUESTA.- Se aplicará la ley y el reglamento, pero ha habido 
quorum bastante amplio. Qué bueno que me lo preguntas, voy a 
pedirle a la Secretaría General que nos informe cuál es el promedio 
del quórum, porque ahora todo va a ser muy transparente.   
 
PREGUNTA.- ¿Se le va a descontar, ahora sí?  
 
RESPUESTA.- No, bueno, esto lo vamos a plantear hoy en la mesa. 
 
PREGUNTA.- ¿Sí se va a ejercer descuento a los diputados?  
 
RESPUESTA.- Eso depende de la decisión de la Mesa Directiva; qué 
bueno que me lo dice, lo voy a plantear hoy mismo.  
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Ahora, no es con sanciones económicas es su sentido de 
responsabilidad el que debe prevalecer.  
 
PREGUNTA.- Ya ve que luego a la larga los diputados…  
 
RESPUESTA.- Esto se va a cambiar totalmente, no crean que vamos a 
ir con remedios de abuelita; hay una nueva ley del Congreso que 
presentáremos la semana próxima.  
 
Todo va a cambiar en la Cámara de Diputados y la Cámara de 
Senadores, va a ser un Parlamento Abierto, espero que ustedes lo 
vayan a aprovechar; todas las sesiones serán públicas, todo será 
transparente, abierto a la sociedad, habrá un muy eficaz, ágil y 
respetuoso bicameralismo. Espérense a la semana que entra, habrá 
la presentación de la nueva ley del Congreso.      
 
PREGUNTA.- ¿Qué día? 
 
RESPUESTA.- No lo sabemos, depende de las sesiones, puede ser el 
martes, puede ser el jueves.  
 
PREGUNTA.- ¿Sí se va a invitar a los funcionarios para la glosa? 
 
RESPUESTA.- Esa es una cosa que tiene que tomar la Mesa Directiva.  
 
Me acabo de enterar hoy en la mañana en el periódico que el Senado 
ya los citó, nosotros tenemos que tomar la decisión, yo soy 
partidario de que aprovechemos en dictámenes, en debates de 
fondo y no en carnicerías. 
 
PREGUNTA.- Diputado, hoy está enlistado en el orden del día un punto 
de acuerdo a propuesta de la Junta de Coordinación Política sobre el 
comportamiento y la civilidad de los legisladores en las sesiones, ¿qué 
esperaría usted del Pleno cameral? 
 
RESPUESTA.- ¿Quién presentó ese punto de acuerdo? 
 
PREGUNTA.- La Junta de Coordinación Política. 
 
RESPUESTA.- Ah, bueno, no me han informado. Creo que la civilidad 
es importante, pero yo creo sobre todo en la ley; civilidad es para el 
conjunto de los ciudadanos, yo creo sobre todo en el cumplimiento 
de la ley y en un compromiso con la Cámara. 
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PREGUNTA.- ¿Esperaría que no haya más incidentes como el de la 
sesión en donde tuvo una (inaudible)? 
 
RESPUESTA.- No llegaron a incidentes. Ya se resolvió; incidentes 
siempre ocurren en cualquier parlamento. 
 
Entonces, los parlamentarios y las parlamentarias tienen 
convicciones y pasiones también, pero esperamos que transcurra 
toda esta Legislatura con orden republicano y respeto mutuo. 
 
Creo que ya lo arreglamos, fundamentalmente, esperamos que 
ustedes nos ayuden también. De hecho nos han ayudado, he oído 
muy buenos comentarios que les agradezco. 
 
PREGUNTA.- Diputado, hay muchas expectativas respecto a la 
austeridad de la Cámara. El día de ayer se presentó una primera parte 
de lo que serán estás medidas de aquí a fin de año, pero la gente sigue 
esperando también esta reducción de salarios o de los ingresos que 
puedan obtener los legisladores.  
 
RESPUESTA.- No es todo. Se les va a presentar un informe antes de 
presentar la ley. 
 
Yo estoy estimando que en esta Cámara se pueda ahorra el 50 por 
ciento. Díganlo con toda claridad, son demasiadas partidas, son 
demasiados abusos, excesos, tapaderas. Vamos a presentar, el 
presidente de la Jucopo y  yo, posiblemente, ahorita vamos a 
platicar un informe en general de todo lo que se pueda ahorrar en 
esta Cámara, ha habido mucho dispendio. 
 
PREGUNTA.- ¿Un legislador puede vivir sólo con la dieta? 
 
RESPUESTA.- Claro que sí. (Inaudible) Presidente de la República. 
Además, hoy presenta, creo que el diputado Pablo Gómez, una 
iniciativa en materia de salarios máximos. 
 
Claro que puede vivir. Vivimos otro país, vivimos el país de la 
austeridad republicana y hay que entenderlo.  
 
Vamos a dar informes muy puntuales y hoy me entrega, hace un 
momento, el contralor de la Cámara, un estudio que le pedí, integral 
respecto de los gastos superfluos, redundantes. La mala 
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administración, lo que se llama el mal gobierno, se caracteriza por 
cuatro factores: uno, obesidad administrativa; otra, falta de 
controles; otra, redundancia, y otra, lagunas, hay cosas que hacen 
20 y una que no hace nadie. 
 
Vamos a aplicar… esta Cámara va a cambiar, yo creo que ustedes 
todavía no lo entienden, porque todavía no ven las pruebas; va a 
cambiar radicalmente. 
 
En un año, el 76 por ciento de los ciudadanos, según la última 
encuesta (inaudible) que esta Cámara no funciona, tiene 
desaprobación. Aspiramos a que en un año se revierta y el 76 por 
ciento piense que esta Cámara es un honor de la República. Me 
comprometo. 
 
Gracias 
 

 
-- ooOoo -- 


